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Elvira LópeZ; veinte, Común de \:'eci.nOSl cincucenta yacho y cin·
cuenta y npeve; .Jullán Luda ~nzaIo.

Asi lo. dispongo por el pI'8~éntctD~to,.dado. en Madrid a
wintisiate de abril de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Educaci6n .'1 C1en~
JOSELUIS VJLLAR PALASl

DllCRllTO 142811972. d<!.• lir",. m;>YQ. por el que .e
deUrm.tna la ,eatJ"UC!mrcr, JJepa.rtQ:fJ)enUil. ds la" 88
~~'cnlctlSuperlordiF(nf/(trUBr'O' ~ .Miruu de

Integrada la Escuela Técnica'S;upari<>:rde', Ii'1.gen~er<jSde Minas
de OviMoen la Un1v~ts1dad;;·<:Ie.Qic-:tla--;_capi~l<por.])e<;re:t(j .. no;~
vacientes aDGe/mU .. nov,ecientoSsetel)ta :;YUl10~.A6 l-de aQril. la
mencionad~EscllelaluipropueEito;~travéls:del-ReGti?tf,ídocie la
cit4da Universi1iad. yeon .,elin:fo~~a\T~ple_-de_laJUnÚl- de
Gobierno, que .el actualplan~:esw:tiio,&$Ses.t!11ctu~en qwnce
Departamentos.' __.

En suvlrtu4,' deconformldlildcori lo'ciisWéatQ en, los art1cu~
los se~nta y. nuey1l',yse~nta' tie~~I,.e:t ~ner:al,de:; Ed,~aci~n
y t.eniendo en cu&nta'eldictanuulffl~0tá:1lJ,!tJ.lpon~jo;J'lladíJnal
dQ Educ8<:ión; ;!lpropuesta del')djn1B~ó~':Edllt:a.,c.ióny Ct~cia
y previa delibe.r'adó!n del Co~o'~8;'MIJP$~rOElensureunión
del día veintiuno de abril d:erniLnove()íentosseten~a'ydós,

DISPONGO,

Primero.-Se apruQba laestructqra,dePllrtamental d~ las en~
señanzas cursadas en la EsCuela--Téc:ní<:aSuperior de' lngenieros
de Minas de' Oviedo.

Seguhdo,~Alos éfectos cfwse,indita-n" los estuQios que 6~
cursan en el referido Centro quédaráilconstituidos por ws De·
partamentosquese d:etallana','90nUnuación. QUé- qs't~rán inte·
grados por las cátedras y dlst:lplinasafines.

I. M~t~nná.tica,Fundamen,taL~pUcada.
n. Física Fundamental,y Aplica4a.~

III. Química 'Basica y FisicoClutmi~.
IV. Topograf~$,Y Si¡;temas(leRéPre~.l)fe;c{ón.
V. Ingeni$rfaMecá,nicay de Tf6n'sPQrtés;

VI. Construcción.
VII.Electrott!cnia.~

VIII. Electrónica'y'Sistemas 'de Control.
IX, Metalurgia;
X. Geología 4pl1cada y'Geofísica.

XI. Minerfa~ .
XII. Combustibleay Termote-enia.

XlII. IngEmieria Química.
XIV. Energia Nuclear.
XV. Gestión Empresarial.

Así lo dispongo por e-Ipresente Decreto, dado en Madrid
a diez de: mayo de mil novecien.tO$,setenta y dos.

Fl\.,\:NCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS ViLLARPALASI

DECRETO- 1427/1972. d.e JOderna,Yq,por el que se
declaran de utilidatl P:Ubltc:lJla,' :obras y. servicio,
neoesarios· para la- reVQ,tori,z.acifm del'Casttllo dEt 13
Yedra•. ,de Cazorla .. (J~nJ",y.· de.1',~n~,.,lo.Jo' .am·
bienU . propios dell1l.ismp,'1 $BQ;Cuerdala exJ)tó-
piacSónde dicho .,cq,tUlQ, .." ,

La ciudad.de CawrIa fué capital··de; ":!a()0tnatqa,dfJ,l ,antiguo
adelantamiento de .su norobt'e•.'yent:re: .10' '~st~l)os y, f<:lrlalezas
que la gua.rnecíanocupa lugar 'd4'li~Q;~l:II~til;rui~delaYe
dra,. que protege el má.s ,b~U(jlPinfure,sc<1 b:8tti9de, lapQbla4

ción. Construido en variasépocas.. des<le:~;'F()W~ ljasta" la
de Don Pedro Tenorio, .·est~ monWJ];e*~Q;:~'>:st1'tJS~Uil'signi
ficación hist6.ri~ y por los valores, llrqui~l.:tliJ11C()S.:-,queel1cierra.
debe ser revalorlzado:como 'parte;" ~te:~n~;,':~el~l?atrlIl1onio
Artístico Nacl(lnal .. ji .rescatado de .'USos..iJ:iaq~Ctll:\d08,qu'e .le ha~
cen desmerecer yc¡ue ·ponen en"Pt)>>sro1J,,::,t1,1.wgrld:a4;· Por t9do
ello, y deconformi6ada lo disPuesto'etl·~'jft.,art:fCl1'lCl:Séntimo
del Real Decreto~J:eyde nueve:cle:ago;stQd~IP:1Jnoyeci~nto,svein~
ti~éis, artículo treinta.:1 ,cwt.tro'de 1.fl;~eyd~t~eq~-d~rnlayode
mIlnovecientos.trelnta y tres; eon,reiaci6:D.,'con>.elarUculo jw
veno Y décimo de la Ley deExp!opta.ci~tl:Jf'()rzos:it..q~ (iieéiséls
de diciem.bre de mil. novecient(}~dJ1<:l1eI1ta:.y;'~atro~. procede
q tIa. Sé·. declare .¡jEI utilidad púbUca-J1ís,:O!)rIl.8"'Y'~.t;vicios:necesa-
rios .para.'nevar. a .cabo .fa revalorizaCjón',d.e'(jic.ho'~'tiJloY.'de
su entornó Y 'ambiente propios, acudiendO' para'c-llo. la. expro-

piación del mismo monumento y de cuantos inmuebles se estime
necesarios para. el cumplimiento de esta finalidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien.
ciay previa deliberación del Consejo de Ministros'en su reunión
del día veintiuno de. abril de mn nove<:ientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Se declaran de. utilidad pública las obras y
servicios necesarios para llevar a cabo la revalorlzaclón del
castillo de la. Yedra, de Cazada (JaénJy del entorno y ambiente
prop~os. del mismo, y para el cumplimiento de esta flnalldad
se autoriza laadquisie;ióny expropiación de dicho castillo, ocu
pado en la BiCtuaJidad por la Fundación cMár1n Garcia_, de las
Hermanas Mercedarias de la Candad.

Ast lo dispongo por el presenta Decreto. dado en Madrid
a diez de mayo de mn noveci-entos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Educación y Ciencia.
JOSE LU1S VrLLAH PALASl

DECRETO 1428/19'12, de lO de mayo, por el que BS
crea el Instituto Nacional de Bachillerato, mixto. de
Vergara fGuipúzcoftJ.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de
Bachillerato se hace preciso crear los Centros. docentes-' nsce
sariospara atender a la misma ajustándolos a las prescripcio
nes de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo disp.uesto en los articu
las cuarto el y sesenta y uno de la Ley General de Educación
catorce/mil'novecientos setenta, de cuatro· de agosto, a propues·
t.a del Ministro de EducaCión y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dnco de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se crea un Instituto Nacional de ·Bachi
llerato, mixto. en Vergara (GuipÚzcoaJ. que comenzará sus ac
tividades el próximo añq académico mil novecientos setenta y
dos-setenta y tres.

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
,,'c adoptarán las medidas necesarias para su funcionamiento.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Educación y Ciencia,
JOSJ<;LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 142911972, de 25 de mayo, de clasifica
ción académica en la categaria de &econoctdo de
Grado Elemental del Colegio 4e Enseñanza Media
no oficial. masculino, ..Apostólico de San 'Juan da
Dios-, de· Córdoba..

En aplicación de la· Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Edu-eativa.númerO catorce/mil novecien~

tossetents¡ de cuatro de. agosto, se dictó. el Decreto dos. mil
cuatrocientos ochentaJmilnovecientos setenta, de .veintidós de
agosto, en cuyo artícu.lo décimo se dispone que en las autori·
zacionesde apertura 'de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquiérnivel deensel'ianza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta/setenta
y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al
promulgarse dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos
corrcspondíent-es a la misma.

Dichas normas sQn~ el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta r tres. "y el artículo trece del
Decreto de veintiuno de julio dé mil novecientos cincuenta y
cinco, queapr-obó el Reglamento de Centros no Estatales' de
Enseñanza Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo~
rabl-es de la Inspección de Enseñanza· Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Sevilla. y visto eldictamén
emitido en igulll sentido por el. Consejo Nacional de. Educación.
a propuesta' de~ Ministro de .. Educación y. Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a doce
de mayo de m-i1 novecientos setenta y d-os.

DISPONGO,

Articulo unico.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que Ptlra dicha categona y
grado académico establecen las disposiciones yigentes, el Co-


